
MEMORIA DE  VALORACIÓN  DE LAS  CARGAS ADMINISTRATIVAS  PARA LA  CIUDADANÍA Y  LAS
EMPRESAS AFECTADAS POR EL EL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN
DE 6 DE JULIO DE 2021, POR LA QUE SE ESTABLECE LA REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
PARA  LA  OBTENCIÓN  DEL  RECONOCIMIENTO  COMO  CENTRO  COMERCIAL  ABIERTO  DE
ANDALUCÍA.

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  45.1.a)  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a emitir la correspondiente memoria
de valoración de cargas administrativas para la ciudadanía y las empresas derivadas del proyecto de
Orden que se menciona en el encabezamiento, en los términos que a continuación se refieren:

Fundamentos jurídicos que justifican la norma.

La norma objeto de esta memoria ha sido elaborada en virtud de la competencia atribuida en el
artículo 58.1 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, en la que se establece que corresponde a la Comunidad Autónoma, como competencias
exclusivas:

• La  ordenación  administrativa  de  la  actividad  comercial,  incluidas  las  ferias  y  mercados
interiores; la regulación de los calendarios y horarios comerciales, respetando en su ejercicio
el principio constitucional de unidad de mercado y la ordenación general de la economía; el
desarrollo de las condiciones y la especificación de los requisitos administrativos necesarios
para ejercer la actividad comercial; la regulación administrativa de todas las modalidades de
venta y  formas de  prestación de la  actividad comercial;  la  clasificación y  la  planificación
territorial de los equipamientos comerciales, incluido el establecimiento y la autorización de
grandes  superficies  comerciales;  el  establecimiento  y  la  ejecución  de  las  normas  y  los
estándares de calidad relacionados con la actividad comercial; la adopción de medidas de
policía administrativa con relación a la disciplina de mercado, y la ordenación administrativa
del comercio interior, por cualquier medio, incluido el electrónico, sin perjuicio en este último
caso de lo previsto en la legislación del Estado.

El Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, dispone en su artículo 11.2.f), que corresponden a esta Conse-
jería, las competencias relativas a la potenciación del comercio urbano a través de los Centros Comer-
ciales Abiertos. 

Valoración de las cargas administrativas para la ciudadanía y las empresas.

Este proyecto de orden tiene como objeto modificar la Disposición transitoria única de la Orden de 6
de julio de 2021. En la redacción del texto se ha tenido en consideración el principio de eficiencia, evi-
tando en la medida de lo posible cargas administrativas innecesarias o accesorias.

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica,

LA DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO
Fdo.: Cecilia Ortiz Carrasco
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